
NúM. 160. Domingo 1.® de Agosto de 1869.

DE LA PROVOCU DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, fLey de 3 de Noviem
bre de 1837.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
au toridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla el Excmo, Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .» Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

S .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

NÚM. 9.656.

Ministerio de la Gobernación.

Direcion general de Bene^cencia y Sa
nidad ÿ establecimientos penales.—Neg’o- 

ciado '^S—Ci/calar.

Con el fin de que pueda darse pun
tual cumplimiento á las reglas estable
cidas por las órdenes de 15 de Mayo y 
30 Abril últimos respecto á la organi
zación de los establecimien tos de aguas 
minerales; en vista de lo solicitado 
por algunos propietarios de los men
cionados establecimientos, y teniéndo
se en cuenta el criterio que inspiró 
aquellas disposiciones para armonizar 
el respeto debido á los derechos legí
timamente adquiridos con la libertad 
profesional y los tleberes de la Admi
nistración, el Regente del Reino, se 
ha servido disponer:

l .° . Que los médicos directores de 
los establecimientos de baños no tie
nen que entenderse facultativamente 
con las personas que son asistidas de 
otro profesor, el cual en uso de su le
gítimo derecho obra bajo su responsa
bilidad, como tiene por conveniente.

2 .® Que como el derecho exclusivo 
de expedir las papeletas para el uso 
de las de las aguas se ha reservado al 
director del establecimiento con el 
único fin de que pueda cobrar por 
cada una de aquellas la remuneración 
de urt escudo, llevar la estadística cir
cunstanciada de los enfermos y señalar 
làs horas de turno á los bañistas, no 
hay ninguna razón que justifique el 
hecho de entender el médico director 
en la asistencia ó consulta de aquellas 

personas que han buscado á otros fa
cultativos.

3 .° Que bastará el envió por un 
médico cualquiera al director propie
tario, del duplicado de la papeleta en 
que faculte para tornar las aguas á la 
persona que le hubiese consultado, y 
esto con el solo fin de que el director 
oficial cobre sus derechos reglamenta
rios. Si resultase del núiñero de pa
peletas suministradas por los profeso
res alguna dificultad para los turnos 
señalados, el director, de acuerdo con 
aquellos, hará las correcciones que 
convengan para que el servicio se ve
rifique con igualdad y con la regulari
dad conveniente.

4 .® Que para que el director pro
pietario pueda llevar con rigorosa 
exactitud los datos estadísticos que la 
administración le exige, los médicos 
que se establezcan, están obligados á 
entregar al dneetor oficial, á la con
clusion de la temporada, copia literal 
del libro registro que cada uno llevase 
para anotar ias 003ervatioues de la 
enlcrmedad y efectos cui ativos de cada 
bañista.

Üc órden de S, A. jo digo á V. S. 
para su inteligencia y eiectos cunn- 
guientes.

Dios guarde á V. S. maenos anos. 
Madrid 12 de Julio de 1869.=5agabta.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valiadond.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.657.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
Sección de estadística.

La Junta general de Estadística 
acaba de publicar el Nomenclátor de 
esta provincia y ha remitido los ejem

plares necesarios para que se entre
gue uno á cada Ayuntamiento. Por el 
correo recibirán los señores Alcaldes el 
ejemplar correspondiente, y les reco- 
mitrndo muy eficazmente que las Cor
poraciones que presiden examinen con 
todo detenimiento el 'Nomenclátor de 
su respectivo distrito, oyendo, si asi 
lo creen conveniente, el consejo de las 
personas ilustradas de cada localidad 
y, al acusar el recibo, hagan cuantas 
observaciones conduzcan á la mejora 
y exactitud de la importante obra.

Valladolid 28 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

NuM. 9.655.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captiira de un hombre desco
nocido cuyas señas se anotan á conti 
nuacion, el cual alqudó una burra 
para ir á Olivares de Duero, á Pablo 
Curiel, vecino de Villanueva de los In
fantes dei Valle de Esgueva, el dia 21 
del corriente, llevándose tambien una 
capa y unas alforjas propias del refe
rido Pablo; pero como hasta la fecha 
no se haya presentado, si es habido, 
serán puestas uno y otros á disposición 
de este Gobierno.

Valladolid 29 de Julio de 1869.=E1 
Gobernador, José Gómez Diez.

Señas del desconocido.

Edad de 35 á 40 años, moreno, bajo, 
con un lunar en la cara, vestido con 
blusa azul y pantalón oscuro, sombrero 
negro de alas anchas.

Señas de la burra.

Pelo de rata, pequeña, con albarda 
del país, compuesta con la piel de una 
caballería, cabezada con cintillo á la 
frente, con una rozadura en las manos 
de la traba.

NuM. 9.654.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Veíascálvaro me par
ticipa que por Gregorio Marcos, veci
no de Fuente la Piedra se le ha dado 
parte de que en la noche del 22 del 
actual se le desapareció de los prados 
de dicho agregado, una pollina cuyas 
señas á continuación se expresan, y 
que á pesar de haberse practicado las 
mas activas diligencias para su ha
llazgo no ha podido ser habida; en su 
consecuencia los señores Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á su busca y captura, y caso de 
ser habida, será puesta á disposición 
de dicho señor Alcalde.

Valladolid 2,9 de Julio de 1869.— 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas de la pollina.

Edad 3 años, pelo negro, agaraño- 
nada, con unas fajas ó lunares de pelos 
blancos en el lomo y como de cinco 
cuartas y media de alzada.
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DIPUTACION DE LA PROVINCIA
de Valladolid.

Establecimientos penales.

Aprobado el presupuesto carcelario del partido 
de Tordesillas para el año económico de 1869 á 
1870, conforme a lo dispuesto por las Reales órdenes 
de 31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 de 
Enero de 18,50, y hecha la distribución equitativa 
entre los pueblos de dicho partido, según el número 
de sus vecinos, corresponde satisfacer á cada pueblo 
las cantidades siguientes:

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos. Escudos. Mis.

Adalia.. ............................ 98 62 694
Bamba.................................. . . 176 112 596
Barruelo... .... . . 96 61 414
Benafarces........................... . . 108 69 093
Bercero................................. . . 274 175 320
Berceruelo. . . . . . . . 36 2'3 030
Casasola de Arion. . . . . 228 145 863
Castrodeza............................ . . 195 124 750
Ca s tromem bi bre. . . 86 55 017
Gallegos. . . . . . . . . 52 33 267
Marzales. . . . . . . . . 80 51 180
Matilla de los Caños. . . 78 49 900
Mota del Marqués. . . . . . 420 268 695
Pedrosa del Rey. . . . . . 197 126 030
Pobladura de Sotiedra. . . 74 47 340
San Miguel del Pino. . . . 57 36 465
San Pelayo........................... . . 84 53 740
San Roman de la Hornija . . 294 188 085
San Salvador. ... . . 58 37 104
Tiedra................................... . . 681 435 600
Tordesillas............................ . . 946 605 202
Torrecilla de la Abadesa. . . 135 86 364
Torrecilla de la Torre. . . . 39 24 948
Torrelobaton....................... . . 293 187 446
Vega de Valdetronco.. . . 157 100 440
Velilla................................... . . 89 56 937
Velliza. . . . . . 274 175 320
Villalar................................. . . 232 148 422
Villalbarba. . . . . . . . 152 97 242
Villán de Tordesillas. . . . 66 42 222
Villasesmir.......................... . . 95 60 777
Villavieja............................. . . 132 84 447

5982 3826 950

Cubillas de Santa Marta. . . 
Fuensaldaña. ..... . 
Geria.........................................

. 114
♦ 229
. 178

40
81
63

523
401
273

Laguna de Duero.................... . 18.5 65 761
Mucientes.. ............................ . 326 115 881
Olmos de Esgueba................... . 87 37 926
Piña de Esgueba...................... . 139 49 410
Puente Duero........................... . 73 25 949
Quintanilla de Trigueros. . . . 139 49 410
Renedo...................................... . 162 57 575
Robladillo................................. . 35 12 442
San Martin de Valvení. . . . 158 ' 56 163
Santovenia............................ . 70 24 883
Simancas................................... . 293 104 151
Traspinedo................................ . 143 50 831
Trigueros................................. . 204 72 515
Tudela de Duero...................... . 599 212 922
Valoria la Buena...................... . 317 112 682
Valladolid. ...... . 9268 3294 413
Villabañez................................. . 215 76 425
Villanubla. ...... . 326 115 881
Villanueva de los Infantes. . . 51 18 129
Villarmentero........................... . 47 16 707
Villavaquerin. . . ... . . 114 40 523
Zaratan.................................. • 306

15446

'108

5490

772

459

Valladolid 29 de Julio de 1869.=EI Presidente, 
Jose Gómez Diez =Juan Callejo, secretario.

DIPUTACION DE LA PROVINCIA

de Valladolid.

Establecimientos penales.

Aprobado el presupuesto carcelario del partido 
de Rioseco para el año económico de 1869 á 1870, 
conforme á lo dispuesto por las reales órdenes de 31 
de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 de Enero 
de 1850 y hecha la distribución equitativa entre los 
pueblos de otro partido, según el número dé vecinos, 
corresponde satisfacer á cada pueblo las cantidades 
siguientes:

PUEBLOS.

Valladolid 29 de Julio de 1869.=^El Presidente, 
Jose Gómez Diez.=Juan Callejo, Secretario.

Niimera 
de 

vecinos. Escudos. Mis.

DIPUTACION DE LA PROVINCIA

de Valladolid,

Establecimientos penales.

Aprobado el presupuesto carcelario del partido’ 
*^^ ^"^^JLdoüd, adicional al del año económico de 
1868 á 1869 conforme á lo dispuesto por las reales 
ordenes de 31 de Julio y 23 de setiembre de 1849 
y ^.^ ^? Enero de 1800, y hecha la distribución 
equitativa entre los pueblos de dicho partido, según 
el número de sus vecinos, corresponde satisfacer á 
cada pueblo las cantidades siguientes:

PUEBLOS.

Arroyo. . . • 
Cabezón. .
Castrilló Tejeriego. 
Castronuevo.. .
Cigales. . . - 
Ciguñuela. . . 
Cistérniga. . . 
Corcos.................

Número 
de

vecinos. Escudos. Mis.

66 23 461
249 88 509
133 47 277
132 46 921
490 174 176
167 59 362
191 67 894
240 85 311

Almaraz..................................... . 42 19 111
Berrueces....................... ..... . 124 56 421
Cabreros del Monte. . .116 52 781
Castromonte........................ . 218 99 192
Medina de Rioseco................... . 11,26 512 340
Montealegre.............................. . 171 77 807
Moral de la Reina.................... . 164 74 622
Morales de Campos.................. . 111 50' 506
Mudarra (La)........................... . 104 47 321
Palacios de Campos. . , . . 165 75 077
Palazuelo de Vedija. . . . . 315 143 328
Peñaflor. . 207 94 187
Pozuelo de la Orden. . . 107 48 686
San Cebrián de Mazote. . 170 77 352
San Pedro de Latarce.. . . 389 177 »
Santa Eufemia......................... • . 152 69 162
Tamariz. ....... . 135 61 427
Tordehumos.... ... . 414 188 374
Urueña.................................. . 205- 93 277
Valdenebro........................ . 172 78 262
Valverde de Campos. . . . 154 70 071
Villabrágima....................... . 459 208 848
Villaespér.................................. y 37 16 835
Villafrechós, ............................ . 390 177 453
Villagarcía de Campos.
Villalba del Alcor. ....

. 222

. 309
101
140

011
597

Villamuriel de Campos. . . . 118 53 690
Villanueva de los Caballeros. . 200 91 »
Villanueva de San Mancio. . . 102 46 410
Villardefrades. . '. . 211 96 006
Villa vel lid. ............................ . 119 54 146

69'28 3152 300

Valladolid 29 de Julio de 186-9.=:Et Presidente, 
José Gómez Diez.=Juans Callejo, secretario.

DIPUTACION DE LA PROVINCIA

de Valladolid.

EtABLECIMIENTOS PENALES,

Aprobado el presupuesto carcelario del partido 
ISfiO^^^^^n® ^“’” '' ’"" económico de 
i “"forme a lo dispuesto por Reales Ór- 

cenes de 31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849 v 
11 de Enero de 1860 y hecha la distribución entre 
los pueblos de dicho partido, según el número de 
sus vecinos, corresponde satisfacer á cada pueblo lo 
siguiente:

-PUEBLOS.
Kúraero 

de . 
vecinos. Escudos. Mis.

Bobadilla del Gampo.
Braojos de Medina. .
Campillo (El). .
Gárpio..................................
Cervillego de la Cruz, . 
Fuente el Sol..................... 
Gomeznarro........................  
Lomoviejo. . . . . , 
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.' 
Pozal de Gallinas. . 
Rodilana....................
Rubí de Bracamonte. .
Rueda.............................
San Vicente del Palacio. .' 
Seca (La).............................  
Serrada. ...... 
V^elascál varo........................ 
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villaverde. . . . . .

• •

161
102
78

265
102
81

112
124
974

31
165
192
120
932
122
980
196
54 ’

151
131
196

111
70
53

183
70
55
77
85

672
21 

114 
132
82

644
84 

977 
135

37 
104
90

135

251 
4,82 
898
115 
482 
971
392 
684 
75.5 
421 
015
672 
920 
012 
302 
180
436 
314
341 
521
436

* 5269 3640 600

Valladolid 29 de Julio de 1869.=E1 Presidente, 
Jose Gómez Dbz.^íJuan Callejo, secretario.

DIPUTACION DE LA PROVINGÍA

cíe Valladolid.

Establecimientos penales.

Aprobado el presupuesto adicional al ordinario de 
gastos carcelarios del partido de La Nava de la Li- 

‘^«^^J^P^ndiente al año económico de 1868 
a 1869, conforme á lo dispuesto'por las Reales órde
nes de 31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 
de Enero de 1850 y hecha la distribución equitativa 
entre los pueblos de dicho partido, según el número 
de sus vecinos, corresponde satisfacer á cada pueblo 
las cantidades siguientes:

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos. Escudos. Mis.

Alaejos.................................. . . 868 151 048
Castronuño y agregados. . • 551 95 875
Castrejon............................. . 170 29 597
Fresno el Viejo................... . 312 54 295
Nava de la Libertad. . . . 1447 251 800
Pollos y agregados. . . . . 289 50 280
Siete Iglesias y agregados.. . 387 67 305
Torrecilla de la Orden. . 468 83 456
Villafranca de Duero. . . 94 16 354

4586 800»

Valladolid 29 de Julio de 1869.=E1 Presidente, 
José Gómez Diez.==Juan Callejo, secretario.
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NüM. 9.660. Num 9.658, Señas de las caballerías robadas. . CUARTA SECCION.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Castronuño me ha diri^ 
§'¿do con fecha de ayer la comunicación 
siguiente:

«Los entusiastas y decididos Volun
tarios de la Libertad de esta villa de 
Castronuño que siempre se han dis
tinguido por su ardiente amor á la li
bertad no solo en el glorioso alza
miento de Setiembre, si que tambien 
en épocas anteriores en que la reacción 
imperaba; en el instante de recibir no
ticias oficiales de haberse presentado 
en la provincia de Ciudad Real algu
nas partidas carlistas, se han presen
tado con sus respectivos .Jefes á este 
Ayuntamiento popular, para que este 
ponga en conocimitnto de V. S. que 
están todos prontos á abandonar las 
faenas de recolección si las circuns
tancias lo exigen, para lanzarse al 
campo á combatir á esas pandillas de 
fanáticos é ilusos facciosos, y esperan 
impacientes solo órdenes de V. S., no 
olvidando designarles el punto de mas 
peligro y demostrarán una vez mas 
que sus honrados y leales pechos están 
siempre dispuestos á escudar el Código 
de nuestras libertades pátrias.»

Lo gue he dispuesto hacer publico por 
medio de este periódico oficial para s¿¿tis- 
faccion de los amantes de la Libertad, 
cuyo rasg'o de patrioíismo he puesto en 
conocimiento del Gobierno de S. ^l. el 
Repente del Reino.

EalladoUd 30 de Julio de 1869.==^/ 
Gobernador, José Gómez Diez.

NÚM. 9.661.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señotes Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y cap
tura de Antonino Rodríguez Sardón que 
hace un mes próximamente desapare
ció del pueblo de Velliza, abandonan
do á su familia y llevándose una muía, 
cuyas señas se expresan á continua
ción; y caso de ser habido le pondrán 
á disposición del Alcalde de dicho pue
blo, con las seguridades debidas.

Valladolid 30 de .Julio de 1869.=El 
Gobernador, José Gómez Diez.

Señas de Antonino Rodripuez.

Edad 31 años, alto, de bastante hu
manidad, chaqueta y pantalón de paño 
de estameña en su color.

Señas de la muía

Cerrada, 10 años, pelo rojo, redon
da, con albarda de cadúles como de 
tierra de panaderos.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Con la autorización competente de 
esta Diputación se subastarán por 
pliego cerrado y simultáneamente, pa
ra el 30 de Agosto próximo, tanto en 
la Secretaría de esta dependencia como 
en el Ayuntamiento de la localidad de 
Tordesillas que lo solicitara, una corta 
de 5.000 pinos albares en el monte de 
sus propios titulado la Vega, con suje
ción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallarán de 
manifiesto en las referidas Secretarías 
y bajo el tipo de 5.672 escudos en que 
ha sido valuado en tasación pericial.

Valladolid 29 de Julio de 1869.—El 
Presidente, .José Gómez Diez.=Juan 
Callejo, Secretario.

Modelo de proposición á que se référé 
la condición 4.^ de dicho pliepo.

D. enterado del anun
cio y pliego de condiciones insertas en 
el Roletin oficial en el número de 
esta provincia, referente á la subasta 
de 5.000 pinos señalados en el monte 
titulado de la Vega, sito en el término 
jurisdiccional del pueblo de Tordesi
llas y de la pertenencia del mismo se 
obliga á ejecutar la corta y extracción 
de los mencionados árboles, con ex- 
tricta sujeción á todas y cada una de 
las condiciones del pliego, por la can
tidad de y al efecto ha 
hecho el depósito en la caja sucursal 
de esta provincia ó en la Depositaría 
de fondos municipales del 5 por 100 
del importe de la tasación, según pre
viene la condición 4.® del pliego y lo 
acredila la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma del postor.)

TERCERA SECCION.

NuM. 9.647

Don José Marceliano Gonzalez, Juez de 
primera instancia de Sequeros y su 
partido.

Los Alcaldes, Guardias civiles y de- 
mas dependientes de protección y vi
gilancia pública, practicarán en sus 
respectivas demarcaciones las mas vi
vas diligencias á fin de averiguar el pa
radero de las cinco caballerías, cuyas se
ñas se dirán, propias de Froilán Marcos 
José Martin y Pablo de Arriba, veciyos 
de Coquilla de Huebra, en este partido 
y las que fueron robadas del corral del 
consejo del propio pueblo en la noche 
del veintiuno al veintidós del actual, cu
yas caballerías en caso de ser habidas las 
remitirán con los sujetos que las tuvie
ran á disposición de este Juzgado en 
el que se sigue causa sobre dicho hecho.

Dado en Sequeros á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—José Marceliano Gonzalez,— 
Por su mandado, Juan Vicente Martim

Una burra de edad de doce años, al
zada seis cuartas, pelo blanco, las tetas 
acinturadas á causa del destete.

Un burro de edad de ocho años, pelo 
como la anterior, capón, alzada de 
cinco cuartas y media, un poco patón.

Un burro entero, edad de cuatro 
años, alzada como el anterior, pelo ne
gro, una cicatriz en la ranilla de la 
mano izquierda, bien tratado y esqui
lado el espinazo.

Un burro de edad cerrada, alzada 
sobre cinco cuartas, pelo negro un 
poco rozado el espinazo, endida una 
oreja, no recuerda cual.

Un burro de edad de dos años, en
tero, alzada sobre cinco cuartas, pelo 
negro lomedo, un poco escuadilado de 
un cuadril sin saber de cual, cortejano 
y bien tratado.

NuM. 9.662.

Don Narciso Riaza, Caballero de la Real 
y distinpaida. orden de Carlos Tercero, 
Juez de primera instancia de ascenso, 
y en comisión de esta villa de Alma
zan y su partido.

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á Segundo Marco.s Repiso, 
natural de Torrefombellida, provincia 
de Valladolid, soltero, sin residencia 
fija, pordiosero y de cuarenta años de 
edad, para que en el término de trein
ta dias comparezca en este Juzgado y 
su cárcel pública á ser notificado de ia 
sentencia dictada por la Excma. Sala 
tercera de la Audiencia Territorial de 
Burgos en la causa que se le ha se
guido por uso de una cédula de vecin
dad falsa; bajo apercibimiento que. de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Dado en Almazán á Veintiséis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Narciso Riaza.=Por.mandado 
de S.S., Timoteo Mena y Ramos,

Núm. 9.646,

Juzpado de Pe¿z de KillaJranca de 
Duero.

Declarada Vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de este pueblo, por de
función del que la obtenia en propie
dad, se hace saber á todos los que se 
crean con la aptitud para serviría, 
acudan á este Juzgado en el término de 
quince dias con las solicitudes y docu
mentos necesarios al efecto, para hacer 
en tiempo oportuno la propuesta al 
señor Juez de primera instancia del 
partido.

Villafranca de Duero 29 de Julio de 
í869.=El Juez de paz, Fausto Gon
zález.

Don Teodomiro Collazo, Administrador 
económico de esta provincia.

Hago saber: que hallándose vacan
tes los estancos de los pueblos de Cu- 
billas de Santa Marta y Villanueva de 
la Condesa, y debiendo ser provistos 
con arreglo á lo dispuesto en Reales 
órdenes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
de Agosto de 1865, se hace notorio al 
público para que los que quieran soli
citarles y se hallen adornados de los 
requisitos que dichas Reales órde
nes previenen, dirijan sus solicitudes 
á esta Administración en el término 
de ocho dias contado.s desde el de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, acom
pañando los documentos originales 
ócopias debidamente autorizadas en 
que consten los servicio.s que ale
guen, así como certificación de los Al
caldes del respectivo domicilio de los 
recurrentes en la que se acredite su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos suficientes para 
pagar al contado los efectos: previ
niéndose á la vez que no se dará curso 
á solicitud alguna que no se halle 
extendida en el papel sellado corres
pondiente, como así mismo los docu
mentos que le acompañen.

Valladolid 29 de Julio de 1869.=El 
Administrador Gefe, Teodomiro Co
llazo.

NuM. 9.650.

ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Salamanca.

Previniéndose por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado, en su órden fecha 9 de Julio 
último, que se proceda á anunciar nue
va subasta para contratar el servicio 
del Roletin de Ventas de esta provin
cia, he dispuesto señalar el dia 7 de 
Agosto próximo para la subasta pú
blica que al efecto ha de verificarse en 
esta Administración y hora de doce á 
una del mismo dia, con sujeción á las 
prescripciones del real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y al pliego de 
condiciones aprobado por Real órden 
de 3 de Noviembre de 1858 que se 
inserta á continuación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que hayan de interesar
se en la subasta; en la inteligencia, 
de que para que les sean admitidas 
sus proposiciones es imprescindible 
que acompañen á las mismas el res
guardo que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos de esta Capital 
la cantidad de 20 escudos en cumpli
miento de lo preceptuado en la condi
ción 9.® de las indicadas.

Los pliegos de proposiciones debe
rán depositarse en la Caja que se ha
llará en la portería de la Administra
ción hasta la hora en que tendrá lugar
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la subasta con arreglo á lo dispuesto 
en la condición once.

Salamanca 22 de Julio de 1869.= 
. Francisco de Sales Ordóñez.

Pli.e§'o (/e. condiciones á que ña de su- 
jelarse esla snñasla para ¿a publicación 
del Boletín o/icial de Benías de Bienes 
Nacionales de esta provincia de Sa
lamanca.

l.“ El rematante quedará obliga
do á publicar el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por tres 
años, á contar desde que se le comu
nique la aprobación de la subasta, in
sertando en él todos los anuncios de 
subastas de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar 
todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes 
Nacionales por lo que se refiera á Ven
tas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 .* Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios, á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y repo
niendo á su costa los que hubiese 
equivocado.

3 .® Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mano, con esclusion 
del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que está de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4 .® El tipo de la letra que se em
pleara en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .® El editor insertará los anun
cios en el Boletin dentro de las veinte 
y cuatro horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este servicio 
por motivo ni pretesto alguno.

6 .® El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de con
trata sera el de ciento, fijado por el 
Comisionado de Ventas, de los que en
tregara tres en el Gobierno de provin
cia, otros tres en la Administración 
de Propiedades y Derechos del Esta
do, uno en la Contaduría de Hacienda 
publica, otro en la Tesorería de la 
misma, otro al Ingeniero de Montes, 
otro a cada individuo de la Junta pro
vincial de Ventas, remitiendo otro 
franco de porte á cada Diputado á 
Cortes por esta provincia, y entregan
do los restantes hasta el número in
dicado en la Comisión principal de 
Ventas.

7 .* Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condiciones 
anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el cont rato, resarciendo 
gubernativamente los perjuicios irro
gados a juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 

j con las sumas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho, 
para entablar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso-admi- 
nistrativa; en la inteligencia, de que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo 
estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la re
nuncia absoluta de todos los fueros v 
privilegios particulares.

8? Xa fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en ciento cincuenta escudos en metá
lico, o su equivalencia en papel de la 
Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el día siguiente al de la 
subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9 .® Para presentarse como licita
dor á la subasta han de consignarse 
precisamente veinte escudos en metá
lico en la Caja de la Administración 
Económica de la provincia, acredi
tando con el correspondiente resguar
do, que sera devuelto á los intere
sados con escepcion de el del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la con
dición que precede;

10 . No se admitirá postura que 
esced^ de treinta y seis milésimas de 
escudo por cada pliego de impresión.

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación, 
acompañando el documelo que acre
dite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones 
por una hora mas delà en que princi
pie el remate, transcurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, decla
randose como mejor postor al que 
suscriba la mas ventajosa, consultando 
inmediatamente los Administradores 
á esta Dirección la adjudicación de 
la contrata á fiivor de aquel, á fin de 
que haciendolo esta á la Administra
ción recaiga la aprobación y acepta
ción superior correspondiente sino 
hubiese inconveniente alguno y sin la 
cual no tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de 
medía hora, adjudicando el remate al 
mejor postor'.

Í3 . El pago del precio en que se 
haga la adquisición se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, en los términos que pre
viene la Real órden de 11 de Febrero 
de 18.58.

14 . La subasta tendrá efecto en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Gefe de la Administración Econó
mica de esta provincia el dia 7 de 
Agosto próximo y hora de doce á una, 
con asistencia del Gefe de la Interven- 

i cion. Comisionado principal de Ventas 
de Bienes Nacionales y el Oficial le
trado.

15 . El contratista del Boletin podrá 
espenderle al público ó admitir suscri- 
ciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga.

16 . La publicación del Boletin de 
Ventas no impedirán se anuncie tam
bien las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid ó en los Boletines 
oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17 . Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltase al otorgamiento de 
aquella, á lo que previene el art. 5.° 
d^el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios pú- 
blicos.=Es copia.=Francisco de Sales 
Ordoñez.

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de....... ente
rado del anuncio publicado con fecha 
de...... y de las condiciones y requi
sito que se establecen para la publica
ción del Boletin de Ventas de Bienes 
Nacionales, se compromete tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos, por el precio 
de......milésimas de escudos cada plie
go de papel impreso de marca del 
sellado.

QUINTA SECCION.

Npantamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de 
ayer por la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, añeja, á 2,400 escudos fa
nega.

ídem nueva, de 2,050 á 2,200 id.

Trigo vendido. . . 657 fanegas.
Precio medio.. . . 4540 escudos.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Al
calde primero, Nicolás María Rivero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la mañana del 28 del pasado Ju
lio se desmandó en el monte de Vi
llalba un caballo de la pertenencia de 
D. Modesto Leon, vecino de la Ove- 
ruela, cuyas señas se expresan: edad 
cinco años, alzada siete cuartas, pelo 
rojo, estrellado, el hocico blanco, y en 
dos cuartillas, una de la mano y otra 
del pié, armiñado ó sean pelos blan
cos; la persona que sepa de su para
dero avisara á su dueño en la Ove- 
ruela, el que dará el hallazgo.

En la madrugada del dia 24 de Ju
lio, ha desaparecido del pueblo de Pa
lazuelo de Vedija una muía de las se
ñas siguientes: de cinco años de edad, 
pelo negro, alzada siete cuartas y dos 
dedos, con marca de hierro en el pes
cuezo figura A. y con rozaduras en 
las patas de la soga de trillaré la per
sona que la hubiese hallado, dará razón 
á Manuel Rodríguez Bezos, vecino del 
expresado pueblo.

De la yeguada de Villaflores, pro- 
vinciíi de Salamanca, se ha estráviado 
un macho de tres anos, pelo negro, 
capón, de seis cuartas y media de al
zada, con lu nares en la cadera. Su due
ño Manuel Gutierrez, de dicho pueblo.

SUBASTA.
El día 11 del próximo mes de Agos

to, á las once de su mañana y en la 
sala de audiencia del Juzgado de pri
mera instancia de Medina del Campo, 
se sacan á subasta, como de la testa
mentaria de D. Pascual García Molon, 
lo.s bienes siguientes:

Un oficio de escribano de número 
que sirvió el D. Pascual, propiedad 
particular, tasado con rebaja de cargas 
en '1.100 escudos.

Una casa en casco de Medina, Car
pintería, 14, tasada en 7695 escudos

Una heredad de tierras, en término 
de Rubí de Bracamonte, de 33 peda
zos que hacen 38 obradas y 24 esta
dales, tasada en 10.375 escudos.

Otra heredad de tierras en el mismo 
término, de 24 pedazos que hacen 
32 obradas y 33 estadales, tasada en 
4590 escudos.

Estas dos heredades procéden de 
Bienes Nacionales, y falta de pagarse 
por ellas algunos plazos que van in
cluidos en la tasación.

Lo que se anuncia, advirtiendo que 
el expediente de su razón obra en la 
escribanía de D. Policarpo Gil Terra
dillo, Notario en dicho Medina, del 
que pueden informarse las personas 
que se interesen en la subasta.

* .... «tuait ^ - <BMra.~------------  

PERDIDA.
En la villa de Fuentecén, ha des

aparecido hace unos dias una yegua de 
las señas siguientes: pelo rojo, de seis y 
media cuartas, una cicatriz en el anca 
izquierda, de edad de siete años.

La persona que sepa de su paradero, 
se servirá dar aviso á su dueño D. Fa
bian Gonzalez, vecino de dicho pue
blo, el que dará mas señas y abonará 
los gastos acasionados.

ARRIENDO.
Se arriendan unas tierras labrantías 

en el término de la villa de Fuensalda
ña de propiedad particular.

Darán razón en esta ciudad en la 
calle de la Galera Vieja, núin.s 3 y 5.

Valladolid.-—Imprenta de Garrido,

Calle de la Obra, núm. 8. ■
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